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en segundo término, “aprender un oficio”, que es considerablemente mayor entre los niños 
(véase Cuadro 5). Como veremos más adelante, ambas razones aducen a estereotipos de 
género: ellas en casa, ellos en el inicio de su formación para un futuro empleo.

Para mujeres y hombres de entre 14 y 17 años el motivo más frecuente para trabajar es “pa-
gar su escuela y/o sus propios gastos”, lo que puede ser indicio de búsqueda de autonomía 
y una acción responsable para subsanar las posibles dificultades económicas en sus hogares. 
Las siguientes razones, en orden de importancia, consisten en que “el hogar necesita de su 
trabajo” y que “el hogar necesita de su aportación económica”. En el primer caso se habla 
de una necesidad de mano de obra que muy probablemente aplica cuando la fuente de em-
pleo es el mismo hogar, mientras que en el segundo se requiere específicamente el ingreso 
del infante. La mayor diferencia de género en este grupo de edad se observa en la categoría 
“aprender un oficio”, que impacta a 17% de los hombres y a menos de la mitad de este por-
centaje de las mujeres. También cabe mencionar que el motivo “no quiere ir a la escuela” es 
casi dos veces mayor entre ellos (véase Cuadro 5). 

Con relación al tamaño de localidad, en la Gráfica 5 se observa que en las áreas más ur-
banizadas el principal motivo por el que trabajan es “para pagar su escuela y/o sus propios 
gastos” (44.4% de los niños y 40.4% de las niñas). Mientras que en las áreas menos urba-
nizadas, “que el hogar necesite de su trabajo” es el motivo más recurrente, especialmente 
entre las niñas.

Gráfica 5. Distribución porcentual de niños y niñas de 5 a 17 años  por tipo de localidad 
según motivos por los que trabaja 2007.

FUENTE: INEGI/STPS, Resultados del Módulo de Trabajo Infantil 2007.  
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¿Para quién trabajan las niñas y los niños?

Las niñas y los niños pueden trabajar para una persona o personas que vivan en la misma 
vivienda, en viviendas distintas, o laborar por su cuenta. La situación varía según la edad. 
Alrededor de 70% de la población menor de 13 años trabaja para una persona que vive en 
la misma vivienda, lo que puede estar asociado con trabajo familiar. En tanto, 56.2% de las 
y los jóvenes entre 14 y 17 años desempeñan actividades para una persona que no vive en 
la misma vivienda. La categoría “trabaja solo o por su cuenta” cubre a un porcentaje muy 
pequeño de la población infantil ocupada (3.5); siendo relativamente más elevado entre las 
niñas menores de 13 años (6.1%) (véase Cuadro 6). Es probable que en el trabajo familiar, 
las niñas y los niños no estén sometidos a horarios fijos y se encuentren bajo la protección 
de sus parientes, lo que puede reducir los riesgos de afectación a su salud física y mental e 
incluso de violación a sus derechos humanos (Estrada, 2005).

Cuadro 6	 Distribución porcentual de niños y niñas de 5 a 17 años que trabajan por persona para la que trabajan, por 
edad y tipo de localidad según sexo, 2007

Características seleccionadas Total Hombres Mujeres

Edad

Total (5 a 17) 100.0 100.0 100.0

Una persona que vive en la misma vivienda 49.4 48.8 50.7

Una persona que no vive en la vivienda 47.0 48.1 44.8

Trabaja solo o por su cuenta 3.5 3.1 4.5

5 a 13 años 100.0 100.0 100.0

Una persona que vive en la misma vivienda 70.1 69.8 70.7

Una persona que no vive en la vivienda 26.0 27.4 23.3

Trabaja solo o por su cuenta 3.9 2.8 6.1

14 a 17 años 100.0 100.0 100.0

Una persona que vive en la misma vivienda 40.4 39.6 41.9

Una persona que no vive en la vivienda 56.2 57.2 54.2

Trabaja solo o por su cuenta 3.4 3.2 3.8

Tipo de localidad

Áreas más urbanizadas 100.0 100.0 100.0

Una persona que vive en la misma vivienda 36.9 32.2 44.2

Una persona que no vive en la vivienda 58.9 63.5 51.6

Trabaja solo o por su cuenta 4.3 4.3 4.2

Áreas menos urbanizadas 100.0 100.0 100.0

Una persona que vive en la misma vivienda 55.0 55.2 54.4

Una persona que no vive en la vivienda 41.8 42.2 40.9

Trabaja solo o por su cuenta 3.2 2.6 4.7

Fuente: INEGI/STPS, Resultados del Módulo de Trabajo Infantil 2007 [en línea]. México: INEGI/STPS, s/f [fecha de consulta: 
3-14 agosto de 2009]. Disponible en: http://siel.stps.gob.mx:304/, y base de datos del Módulo de Trabajo Infantil 2007.



15

Al comparar por tamaño de localidad el trabajo infantil realizado 
para personas que no viven en la vivienda del(la) trabajador(a), 
éste es mayor en zonas más urbanizadas, aunque 12 puntos 
porcentuales menor entre las niñas respecto a los niños con esa 
característica. Ello es indicativo de una mayor “facilidad” de 
estos últimos para salir de sus hogares y una probable mayor 
restricción para las niñas. Por el contrario, en las zonas menos 
urbanizadas, el trabajo realizado para personas de la misma vivienda representa entre 54.4 y 
55.2 por ciento del trabajo de las niñas y los niños, respectivamente; en este caso, las brechas 
por sexo son menores (véase Cuadro 6). 

Aportación económica de niñas y niños a sus hogares 
y consecuencias de no trabajar

Otros elementos que brindan información relevante sobre las razones del trabajo infantil son 
la “condición de aportación de ingresos al hogar” y las “consecuencias de dejar de trabajar”.

Un mayor porcentaje de niños aporta ingresos a sus hogares, tanto en las zonas más urbani-
zadas como en las de menor urbanización. En las de mayor tamaño, el porcentaje de niñas y 
niños que provee ingresos a su hogar se incrementa. Vale recordar que en las de menor tama-
ño es más importante el porcentaje de mano de obra infantil que trabaja porque el hogar lo 
necesita, dato indicativo de que su aportación quizás no sea monetaria sino en trabajo. Adicio-
nalmente esto podría relacionarse con el mayor número de niñas y niños que labora para una 
persona que vive en la misma vivienda, respecto al observado en las zonas más urbanizadas.

Que las niñas o los niños dejen de trabajar puede traer consecuencias económicas en alre-
dedor de la tercera parte de los hogares de zonas más urbanizadas y alrededor de la cuarta 
parte de los hogares menos urbanizados. En las más urbanizadas, la consecuencia “no habría 
dinero para sus estudios, vestido y/o diversión” afectaría a 20.2% de los niños y a 14.4% de 
las niñas. Este porcentaje, en las regiones menos urbanizadas, es muy similar entre las niñas, 
pero 9.2 puntos porcentuales más bajo entre los niños (véase Cuadro 7). Por otra parte, “que 
el ingreso del hogar se viera afectado” se mencionó en porcentajes muy similares para niñas 
y niños en ambos tamaños de localidad. 

El “no aprender un oficio o volverse irresponsable” se mencionó en mayor medida entre los 
niños, con una brecha mayor en las zonas menos urbanizadas. Esta proporción da cuenta 
de una diferencia de género importante, relacionada con la capacitación para el trabajo más 
frecuente entre los hombres. 

En regiones menos urbanizadas, es mayor el porcentaje que refirió como consecuencia de pres-
cindir del trabajo infantil que “tendría que contratarse a alguien para que lo supliera”, afirmación 
que, nuevamente, refuerza la idea de mayor presencia de trabajo familiar en esas localidades. 

Un dato que proyecta los estereotipos de 
género es la mayor facilidad de los niños, 
en comparación con las niñas, para trabajar 
fuera de su hogar.
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Finalmente, en más de 40% de los casos, no habría consecuencias si se tuviera que prescindir 
del trabajo de niñas y de niños. En ambos tamaños de localidad, la falta de trabajo de las 
niñas tendría menos consecuencias que la de los niños, según los datos del Cuadro 7.

Características ocupacionales de las niñas y los niños

Con relación a la posición en la ocupación, un mayor porcentaje de niños que de niñas se 
ubica en la de subordinados y remunerados. En las zonas más urbanizadas, las diferencias 
por sexo son más notorias: 73% de los niños se encuentran en esta posición en comparación 
con 58.3% de las niñas (véase Cuadro 8). 

El trabajo infantil no remunerado es más frecuente en las zonas menos urbanizadas, lo que 
refuerza la importancia del trabajo familiar no pagado en estas regiones, donde 53.7% de las 
niñas que trabaja lo hace sin recibir pago alguno, porcentaje superior al de los niños (52%). 
En las zonas más urbanizadas, las brechas por sexo son mayores (véase Cuadro 8). 

La partición de niñas y niños por sector de actividad económica también está fuertemente 
afectada por la segregación ocupacional, como ocurre con las generaciones adultas. A todas 
luces la segregación ocupacional por razón de género muestra que las oportunidades de las 
niñas y las mujeres en el mercado de trabajo están restringidas a ocupaciones “típicamente 
femeninas”, que muchas veces son de baja remuneración y ofrecen menos oportunidades de 
progreso. Además contribuye a perpetuar las desigualdades entre mujeres y hombres, tanto 

Cuadro 7	 Distribución porcentual de niñas y niños de 5 a 17 años que trabajan por características seleccionadas según tipo de localidad y sexo 2007

Características seleccionadas

Tipo de localidad y sexo

Total Más urbanizadas Menos urbanizadas

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Condición de aportación de ingresos al hogar 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Sí aporta 37.4 30.4 49.0 34.0 33.0 28.3

No aporta 62.6 69.6 51.0 66.0 67.0 71.7

Consecuencias de dejar de trabajar 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Tendría que contratarse a alguien para que lo supliera 6.2 5.4 2.2 3.1 7.7 6.8

El ingreso económico del hogar se vería afectado 13.5 13.1 12.5 13.6 13.9 12.8

No habría dinero para sus estudios, vestido y/o diversión 13.6 14.4 20.2 14.4 11.0 14.4

No aprendería un oficio o se volvería irresponsable 16.2 5.4 10.8 4.7 18.3 5.9

Volvería a la escuela o los quehaceres del hogar 3.0 5.5 4.5 5.7 2.4 5.3

Otra consecuencia 4.2 4.8 3.1 3.4 4.6 5.6

No pasaría nada 42.8 50.9 46.1 54.8 41.6 48.7

No especificado 0.5 0.4 0.5 0.3 0.5 0.4

Fuente: INEGI/STPS, Resultados del Módulo de Trabajo Infantil 2007.
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en el mercado de trabajo como en sus hogares. Tal es el caso de 
las trabajadoras en los servicios domésticos, grupo de ocupación 
en que se inserta 9.9% de las niñas y sólo 1.1% de los niños.   

Los estereotipos sociales que atribuyen a las mujeres ciertas 
capacidades, como la propensión a prestar cuidados, mayor 
destreza manual, menos fuerza física, entre otras, propician su 
ausencia en ciertas ramas y sobrerrepresentación en otras. Del 
primer caso dan cuenta la agricultura y la construcción. La brecha es de 25.4 puntos por-
centuales en la agricultura, sector donde trabaja 37.4% del total de niños de 5 a 17 años y 
sólo 12.0% de las niñas, mientras que la participación de estas últimas en la construcción 
es casi nula; en esta rama se desempeña 8.8% de los niños y jóvenes ocupados. En cam-
bio las ramas que están mejor representadas por las niñas son el comercio, con 36.9%, y 
una brecha por sexo de 17.2 puntos porcentuales; los servicios, con 31.6% de las niñas y 
una brecha de 11.7 puntos porcentuales, y la industria manufacturera, que concentra a 
18.2% de las niñas y la brecha en la participación por sexo es de 5.9 puntos porcentuales 
(véase Cuadro 8).

En zonas menos urbanizadas, la segregación ocupacional se agudiza. Mientras la mitad 
de los niños y jóvenes está inserta en el sector agropecuario, 60.8% de las niñas y jóvenes 
se ubica en el comercio y los servicios. En las zonas más urbanizadas, el comercio y los 
servicios absorben una mayor proporción de población infantil ocupada, en especial de 
niñas, pues en estos dos sectores en conjunto laboran 81.8% de ellas y 67.9% de niños y 
jóvenes (véase Cuadro 8).

Con respecto a la duración de la jornada de trabajo habitual, una proporción importan-
te de niñas y niños tiene largas jornadas de 35 horas o más a la semana, situación más 
frecuente entre los hombres. En el otro extremo, un mayor porcentaje de niñas trabaja 
jornadas más pequeñas, de menos de 15 horas a la semana. Adicionalmente, 15.1% de 
los niños y 11.7% de las niñas no tienen un horario regular dedicado al trabajo económico 
(véase Cuadro 8), lo que podría representar un factor positivo o negativo, dependiendo si 
ello facilita o dificulta su inserción en el sistema educativo. 

La duración de la jornada de trabajo habitual es menos regular entre la población infantil 
que habita en localidades con menor grado de urbanización. En estas últimas, 16.3% de 
los niños y 13.6% de las niñas no tienen un horario regular de trabajo, a diferencia de las 
áreas más urbanizadas (11.8 y 8.2 por ciento, respectivamente). En las más urbanizadas, 
los porcentajes de niñas (31.5%) y niños (43%) que trabajan una jornada de 35 o más horas 
por semana son más altos que los que habitan en localidades de menos urbanización (29.3 
y 36.3 por ciento, respectivamente) (véase Cuadro 8). 

Por tamaño de la unidad económica, la mayoría de la población infantil ocupada se de-
sempeña en micronegocios. Tres cuartas partes de los hombres y 69.4% de las mujeres están 

La segregación ocupacional por razón 
de género comienza desde el trabajo 
infantil. Por ejemplo, en los servicios 
domésticos, labora 9.9% de las niñas 
y sólo 1.1% de los niños. 
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Cuadro 8	 Distribución porcentual de la población ocupada de 5 a 17 años por características ocupacionales según tipo de localidad y sexo 2007

Características ocupacionales

Tipo de localidad y sexo 

Total Más urbanizadas Menos urbanizadas

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Posición en la ocupación 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Subordinados/as y remunerados/as 53.1 47.6 73.1 58.3 45.4 41.6

Cuenta propia 2.9 4.4 4.2 4.0 2.4 4.7

No remunerados/as 43.8 47.9 22.6 37.6 52.0 53.7

No especificado 0.2 0.1 0.1 0.1 0.2 0.0

Sector de actividad económica 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Agropecuario 37.4 12.0 1.9 0.3 51.2 18.6

Industria manufacturera 12.2 18.2 15.5 16.1 11.0 19.4

Construcción 8.8 0.1 12.1 0.2 7.6 0.1

Comercio 19.6 36.9 32.9 42.0 14.5 34.2

Servicios 19.8 31.6 35.0 39.8 14.0 26.6

No especificado 2.1 1.3 2.7 1.5 1.8 1.2

Duración de la jornada de trabajo habitual 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

No tiene horario regular de trabajo 15.1 11.7 11.8 8.2 16.3 13.6

Menos de 15 horas 26.2 31.9 22.6 31.3 27.6 32.2

15 a 24 horas 13.4 17.5 15.2 19.9 12.7 16.1

25 a 34 horas 7.1 8.8 7.4 9.0 7.0 8.7

35 y más horas 38.2 30.1 43.0 31.5 36.3 29.3

No especificado 0.1 0.0 0.1 0.0 0.1 0.0

Tamaño de la unidad económica 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

1 persona 3.1 9.0 4.2 9.3 2.7 8.9

2 a 5 personas 74.8 69.4 62.8 64.0 79.4 72.4

6 a 10 personas 8.8 8.2 11.5 8.3 7.8 8.2

11 a 15 personas 2.7 2.8 3.8 3.7 2.2 2.2

16 y más personas 9.2 9.6 15.8 13.7 6.7 7.4

No especificado 1.4 1.0 1.9 1.1 1.3 0.9

Disponibilidad de local para trabajar 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Con local 36.7 49.7 57.0 59.0 28.8 44.5

Sin local 63.3 50.2 43.0 41.0 71.2 55.3

No especificado 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.2

Condición de prestaciones sociales 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

No tiene 89.6 83.1 79.0 78.5 94.1 85.6

Sí tiene 9.9 16.1 20.2 20.7 5.6 13.6

No especificado 0.5 0.8 0.7 0.8 0.4 0.8

Nivel de ingresos 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

No recibe ingresos 44.0 47.9 22.6 37.6 52.3 53.7

Hasta un salario mínimo 24.0 25.1 28.5 27.1 22.3 24.0

Más de 1 hasta 2 salarios mínimos 17.9 18.9 25.5 22.0 15.0 17.1
Más de 2 hasta  
3 salarios mínimos

9.6 6.3 15.3 10.4 7.3 4.0

Más de 3 salarios mínimos 3.4 0.8 6.1 1.3 2.4 0.5

No especificado 1.1 1.0 2.0 1.6 0.8 0.7

Fuente: INEGI/STPS, Resultados del módulo de trabajo infantil 2007.
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ocupadas en establecimientos de entre dos y cinco perso-
nas, situación más recurrente en áreas menos urbanizadas. 
Una brecha notable en la participación por sexo según el 
tamaño de la unidad económica 
se aprecia en los micronegocios 
de una persona, representados 
por 9.0% entre las mujeres y por 
3.1% entre los hombres (véase 
Cuadro 8). 

La disponibilidad de un local 
para trabajar varía según el 
sexo y el tamaño de la locali-
dad de residencia. En las menos urbanizadas, sólo 28.8% 
de los niños y 44.5% de las niñas cuentan con local para 
trabajar, porcentajes muy por debajo de los observados 
en las localidades más urbanizadas (57 y 59 por cien-
to, respectivamente) (véase Cuadro 8). Es probable que 
la falta de un local para desempeñar su trabajo tenga 
implicaciones distintas para la población infantil, por 
ejemplo, en la calle podrían estar expuestas/os a algunos 
riesgos del trabajo peligroso.   
 
En general es bajo el porcentaje de población infantil que 
cuenta con prestaciones sociales por su trabajo; probable-
mente esto se deba a la importancia del trabajo no remu-
nerado en la población infantil, que se caracteriza por ser 
de tipo familiar. Del total de niñas y niños que trabajan 
sólo 12% tiene prestaciones sociales y la brecha por sexo 
es de 6.2 puntos porcentuales, que sitúan con ventaja a 
las niñas. En las localidades menos urbanizadas, la pobla-
ción infantil con prestaciones sociales se reduce a 8.1%, 
con una brecha por sexo de ocho puntos porcentuales. En 
las más urbanizadas, aumenta a 20.4%, prácticamente sin 
diferencias por sexo. 

Por último y quizá más relevante es la diferencia en el nivel 
de ingresos por tipo de localidad, en la que la población in-
fantil ocupada que habita en localidades menos urbanizadas 
es la más afectada. En ambos tipos de localidad, las desven-
tajas salariales de las mujeres se originan desde el trabajo 
infantil. En las zonas de menor tamaño, 52.3% de los niños 
y 53.7% de las niñas no reciben ingresos por su trabajo, no 

así en las más urbanizadas, donde disminuye la proporción 
de niñas y niños que no lo perciben (37.6 y 22.6 por ciento, 
respectivamente).

Las mejores condiciones salaria-
les son recibidas por porcentajes 
muy bajos de la población infantil 
ocupada, de los cuales la mayoría 
son para el trabajo infantil mascu-
lino. En zonas más urbanizadas, 
los niños con más de tres salarios 
mínimos tienen porcentajes casi 
cinco veces mayor que el de las 

niñas con esos salarios. En zonas menos urbanizadas la brecha 
por sexo también favorece a los niños en una proporción si-
milar (véase Cuadro 8).

Principales aspectos del trabajo peligroso

La OIT establece que las peores formas de trabajo infan-
til se consideran aquellas como el trabajo realizado en 
entornos peligrosos, la esclavitud u otras formas de tra-
bajo forzoso, actividades ilícitas como el tráfico de estu-
pefacientes y la prostitución, así como la participación en 
conflictos armados.10 El Módulo de Trabajo Infantil indaga 
sobre algunos aspectos de la condición de riesgo en el tra-
bajo que desempeñan las niñas y los niños de 5 a 17 años. 
Los resultados indican que 20.7% de la población infantil 
ocupada está expuesta a algún tipo de riesgo, como pol-
vo, gases o fuego; ruido excesivo; humedad o temperatu-
ras extremas; herramientas peligrosas; maquinaria pesa-
da; oscuridad excesiva; productos químicos; explosivos 
y descargas eléctricas, y es comparativamente más alto el 
porcentaje de niños (23.2%) que de niñas (15.5%) (véase 
Cuadro 9).  

Del total de población infantil ocupada, 5.7% de los niños y 
2.9% de las niñas han tenido algún accidente o lesión en su 

10	 Consultado en http://www.ilo.org/ipec/Campaignandadvocacy/WDACL/lang--es/
index.htm 

Las desventajas salariales de las mu-
jeres se originan desde el trabajo in-
fantil. En las zonas urbanizadas y las 
menos urbanizadas, los niños obtie-
nen mejores salarios que las niñas. 
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trabajo por la cual han requerido atención médica y 1.6% 
señaló haber tenido alguna enfermedad (la brecha por sexo 
es de sólo 0.2 puntos porcentuales). Uno de cada cinco ni-
ños que han estado expuestos a trabajo peligroso o han pa-
decido algún accidente, lesión o enfermedad en su trabajo, 
se ha quejado por ello, mientras que de las niñas sólo 14.7% 
ha manifestado alguna queja (véase Cuadro 9). 

Población infantil que participa 
en el trabajo doméstico

El marco conceptual de la ENOE establece que las tareas 
realizadas cotidianamente para el funcionamiento de hoga-
res y comunidades, que no tienen un carácter económico 
o no se realizan dentro del terreno de las transacciones del 
mercado, constituyen el trabajo doméstico. Gracias a que 
alguien se hace cargo de los quehaceres de un hogar, parti-
cularmente las mujeres, los niños y las niñas, es posible que 
alguien más salga a trabajar o a buscar trabajo. El califica-
tivo de “actividades no económicas” no tiene que ver con 
su relevancia, sino con el hecho de que se hacen sin remu-
neración, al margen de una lógica de mercado, por ello no 
forman parte de las mediciones económicas. 

Cuadro 9	 Distribución porcentual de la población infantil ocupada (5 a 17 años) por condición de trabajo 
peligroso según sexo 2007

Condición de trabajo peligroso Total Hombres Mujeres

Condición de riesgo en el trabajo 100.0 100.0 100.0

Está expuesto 20.7 23.2 15.5

No está expuesto 79.0 76.4 84.2

No especificado 0.4 0.4 0.3

Condición de accidente 100.0 100.0 100.0

Accidente o lesión 4.8 5.7 2.9

Enfermedad 1.6 1.7 1.5

No ha tenido accidente, lesión o enfermedad 93.6 92.6 95.6

Condición de queja 100.0 100.0 100.0

Sí se queja 19.1 21.3 14.7

No se queja 80.9 78.7 85.3

Fuente: INEGI/STPS, Resultados del Módulo de Trabajo Infantil 2007 [en línea]. México: INEGI/STPS, s/f [fecha de consulta: 
3-14 agosto de 2009]. Disponible en: http://siel.stps.gob.mx:304/

Tal precisión es necesaria para entender la participación de 
la población infantil en el trabajo doméstico y su relación con 
otras actividades. De los 29.2 millones de niñas y niños de entre 
5 y 17 años, 19.3 millones, que representan 66%, hacen traba-
jo doméstico11 en sus respectivos hogares.

De la población infantil que contribuye en sus hogares con 
trabajo doméstico, alrededor de tres cuartas partes tiene 10 
años o más. En adolescentes de entre 14 y 17 años, las di-
ferencias por sexo son claras: un mayor porcentaje de ellas 
realiza tareas domésticas (véase Cuadro 10). 

Es importante que las niñas y los niños contribuyan a las tareas 
necesarias para el funcionamiento de los hogares, de manera jus-
ta y dentro de sus posibilidades, sin que esto vaya en detrimento 
de otras actividades indispensables para su desarrollo, como el 
estudio. Si bien no podemos afirmar que la condición de no asis-
tir a la escuela se debe a su participación en el trabajo doméstico, 
es claro que un mayor porcentaje de niños tiene la oportunidad 
de estudiar (89.8%), comparado con el de las niñas (87.2%) (véa-
se Cuadro 10). 

11	 El trabajo doméstico comprende el cuidado exclusivo de personas, mantenimiento de la 
vivienda o bienes y quehaceres del hogar.
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Cuadro 10	  Distribución porcentual de la población de 5 a 17 años que hace trabajo doméstico, 
por edad y condición de asistencia escolar según sexo, 2007

Edad y condición de asistencia escolar Total Hombres Mujeres

Grupos de edad 100.0 100.0 100.0

5 a 9 años 25.9 27.7 24.5

10 a 13 años 35.5 36.1 35.0

14 a 17 años 38.5 36.2 40.5

Condición de asistencia escolar 100.0 100.0 100.0

Asiste 88.4 89.8 87.2

No asiste 11.6 10.2 12.8

Fuente: INEGI/STPS, Resultados del Módulo de Trabajo Infantil 2007.

Los datos del Cuadro 10 muestran que los roles de género, particularmente en lo relacio-
nado con la realización de trabajo doméstico y las oportunidades de asistir a la escuela, se 
adoptan desde temprana edad. 

El tiempo que dedican las niñas y los niños al trabajo doméstico marca 
notables diferencias que evidencian la mayor participación de las niñas, y 
por tanto, la reproducción y permanencia de roles de género. El 93% de los 
niños que realiza trabajo doméstico le dedica menos de 15 horas a la se-
mana en promedio, porcentaje mayor en 15 puntos porcentuales al de las 
niñas; en cambio, entre quienes le dedican de 15 a 24 horas el porcentaje 
de las niñas triplica al de niños, y el porcentaje de niñas que dedica más de 
24 horas es ocho veces mayor que el de niños (véase Gráfica 6). 

La reproducción y permanencia de 
los roles de género se evidencia des-
de edades muy tempranas, al observar 
que es mayor el tiempo que las niñas 
dedican al trabajo doméstico en com-
paración con los niños. 

Gráfica 6. Distribución de la población de 5 a 17 años que hace trabajo doméstico por horas que dedica según sexo 2007.

FUENTE: INEGI/STPS, Resultados del Módulo de Trabajo Infantil 2007.   

Menos de 15 horas (94.2 %)

Menos de 15 horas (78.9 %)

35 y más horas (4.3 %)

25 a 34 horas (4.1 %)

15 a 24 horas (12.7 %)

Hombres Mujeres

15 a 24 horas (0.8%)

35 y más horas (0.5%)

25 a 34 horas (4.5%)
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Comentarios finales

El Día Mundial del Trabajo Infantil se creó para pedir 
respuestas políticas que permitan atacar las causas del 
trabajo infantil, prestando atención a la situación parti-
cular de las niñas. La OIT declara que la educación es la 
principal herramienta para combatir el trabajo infantil a 
largo plazo. 

En México, una alta proporción de población vive en 
condiciones de pobreza y elevados índices de desigual-
dad social. Datos como los que muestra este boletín re-
presentan un insumo importante para la elaboración de 
programas y políticas públicas dirigidos a mejorar las con-
diciones de vida de la población al buscar que se reduzca 
o se erradique la práctica del trabajo infantil, que a todas 
luces limita las oportunidades de desarrollo de las niñas y 
los niños que lo realizan. 

La educación es indispensable para romper el círculo vicioso 
de la pobreza como causa del trabajo infantil y éste como 
causa de pobreza. 

Los datos muestran la permanencia de roles de género 
con una mayor inserción de niños que de niñas en el mer-
cado laboral, por un lado, y por otro con una mayor par-
ticipación de niñas en el trabajo no remunerado y en el 
trabajo doméstico. Asimismo, se observa una mayor pro-
porción de niños que de niñas que asisten a la escuela, 
destacando  entre las razones de no asistencia escolar los 
problemas familiares, en mayor medida para las niñas que 
para los niños. 

Los motivos del trabajo infantil evidencian brechas de gé-
nero relevantes, por ejemplo, una a favor de los niños es 
trabajar “para aprender un oficio”, mientras otras aluden 
a una mayoría femenina como el “hogar necesita de su 
trabajo” y “pagar su escuela y sus propios gastos”. 

Otra brecha relevante es con respecto a la condición de 
aportación de ingresos al hogar, la cual muestra que es más 
alto el porcentaje de niños que contribuye al ingreso familiar 
con el producto de su trabajo. 

El trabajo considerado peligroso afecta en mayor medida 
a los niños y adolescentes, pues los porcentajes correspon-
dientes en lo que se refiere a exposición a riesgos en el tra-
bajo, así como a accidentes y lesiones, son más altos para 
esta población. 

Por otra parte, las niñas resultan particularmente perju-
dicadas por la permanencia de roles de género que les 
atribuyen ciertas formas de trabajo, como el doméstico, 
que incluye el cuidado de personas, mantenimiento de la 
vivienda o bienes y quehaceres del hogar, lo que puede 
tener un impacto negativo en sus oportunidades futuras 
además de constituir un riesgo físico. 

Por tipo de localidad, el trabajo infantil no remunerado tiene 
más peso en las localidades menos urbanizadas, en donde 
más de la mitad de los niños y las niñas no recibe pago por su 
trabajo. En cambio, en las localidades más urbanizadas son 
más importantes los porcentajes de trabajadores/as subordi-
nados y remunerados. 

Conforme al análisis de los datos, el nivel de ingresos de-
termina serias desventajas en las localidades menos urba-
nizadas, en donde niñas y niños reciben sistemáticamente 
remuneraciones más bajas por su trabajo.  

Como parte de los compromisos del gobierno mexicano para 
combatir el trabajo infantil se ha planteado la repetición del 
levantamiento del módulo de trabajo infantil cada dos años; 
su aprovechamiento es importante para dar continuidad a 
estudios de esta naturaleza, retirar del trabajo a las niñas y 
niños menores de 14 años en el largo plazo y mejorar las con-
diciones de trabajo para la población entre 14 y 17 años que 
realiza trabajos ligeros, siempre y cuando ello no ponga en 
peligro su salud o su seguridad ni obstaculice su educación. 

Queremos destacar la necesidad de profundizar en este 
tema así como en algunos factores que inciden en la prácti-
ca del trabajo infantil, entre los cuales puede mencionarse 
el trabajo materno como factor que retrasa la salida de la 
escuela, y el inicio de la vida laboral de los hijas/os; la es-
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colaridad y ocupación de la madre y el padre; su contexto 
socioeconómico; aspectos de los cuales algunos han sido 
abordados por otros autores (Giorgulli, Estrada, Murillo, 
entre otros). 

Además de políticas activas del mercado de trabajo, es ne-
cesario mejorar la calidad, la oferta educativa y su cobertura 
dirigida no sólo al ámbito rural sino atendiendo de manera 
integral a la población urbana. 
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